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PRÓLOGO Esta guía, es nuestro aporte a la comunidad resiliente y

emprendedora, que habita principalmente en zonas áridas y semiáridas del

Norte de Chile, para desarrollar proyectos del tipo Acuícola, Agroindustrial,
Pecuario y Turístico basados en aplicaciones solares.

A través de estas aplicaciones se busca impulsar su actividad

económica, y para ello se propuso conformar una asociación que permita su

sostenibilidad. Considerando lo anterior, se ejemplifica mediante la

conformación de una Sociedad por Acción denominada “WAIWARANI
TRAVEL SpA” iniciativa impulsada por el proyecto Ayllu Solar en el ámbito

turístico, mediante la puesta en valor del proyecto de referencia “Puesta en

valor de rutas troperas caravaneras: conectando comunidades de la Pre-

cordillera a través de la energía solar” .

El proyecto Ayllu Solar es una iniciativa SERC CHILE, que tiene

como objetivo la creación de capital humano para impulsar el desarrollo

sostenible de comunidades urbanas y rurales de la región de Arica y

Parinacota, a través del uso de energía solar, lo cual permitirá promover el

desarrollo y consolidación del mercado turistico en zonas altiplanicas como

por ejemplo el poblado de Belén, en la región de Arica y Parinacota.

En el presente documento se describen los pasos a seguir para

la conformación de una Sociedad por Acción, considerando los permisos

necesarios para su correcto funcionamiento.
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La SpA se rige en primer término, por lo que dispongan los estatutos y
normas del Párrafo 8° del Título VII del Libro II del Código de Comercio y
según la Ley 20659 “Simplifica el Régimen de Constitución, Modificación y
Disolución de las Sociedades Comerciales” del Ministerio de Economia,
Fomento y Turismo.

Las caractrerísticas de la SpA, más destacables son:

• Se permite uno o más socios, nacional o extranjero y puede ser personas
naturales o jurídicas

• Los socios tienen iguales derechos y obligaciones, un solo voto por
persona y su ingreso y retiro es voluntario

• En los estatutos se deberá señalar el objeto de la sociedad, el que será
siempre considerado como mercantil

• Puede tener varios giros o actividades comerciales.

• En la sociedad por acciones los socios responden solo hasta el monto de
sus aportes.

¿Qué es una SpA?

Es una persona jurídica creada por una o más personas, cuya
par3cipación en el capital es representada por acciones.



¿Cómo constituir una SpA?

Si usted y un grupo de personas 
tienen una idea de asociatividad en 

común y tienen claro qué 
conformarán SpA, podrá realizarse 
deberán seguir los pasos descritos 

a continuación o implemetarla 
como Empresa en 1 día



PASOS PARA LA FORMACIÓN DE UNA SpA

Paso 1: Junta General de Socios Constitutiva y su acta

Quienes se interesen en cons3tuir una SpA deberán reunirse en
una Junta Constitutiva y acordar la creación de la sociedad y sus
estatutos.

El estatuto deberá expresar, a lo menos, las siguientes materias:

• Nombre de la sociedad, el que deberá concluir con la expresión SpA 

• Objeto de la sociedad

• Capital de la sociedad y el número de acciones en que el capital es dividido y 
representado 

• Forma de administración de la sociedad y designación de sus 
representantes, con indicación de quienes la ejercerán provisionalmente 

• Duración de la sociedad, la cual podrá ser a un plazo definido o no 

Dato útil
Si en los estatutos nada se esQpula respecto de la duración de la sociedad, esta
tendrá una duración indefinida.
Para la conformación de la SpA existen dos modalidades, una es la extensa la cual se
indica el paso a paso y la otra es crear la empresa en 1 día (Ver pág. 17)

https://www.qa.empresaenundia.cl/VD/AyudaSpa.aspx

https://www.qa.empresaenundia.cl/VD/AyudaSpa.aspx


PASOS PARA LA FORMACIÓN DE UNA SpA

Paso 2: Acta de la Junta General Constitutiva

Se deberá elaborar un acta de todo lo acordado en la Junta, la cual
se reducirá a escritura pública, siendo suscrito por todos los
asistentes y cuyas firmas deben ser autorizadas ante notario
público.

Dato útil
La propia notaría elabora el extracto. Este cuenta con un código y el nombre
del notario.

h"ps://iniciatupyme.cl/sociedad-por-acciones/

¿Cuál es el costo de este trámite? 
Si realiza los 5 pasos para la conformación de la SpA, el costo varia entre
los $150.000 y $250.000 (5,22 y 8,70 UF respec/vamente) dependiendo
de la notaría y de la extensión del acta que se reduce a escritura pública.

Si realiza la consDtución como Empresa en 1 día, el costo es de
aproximadamente 10.000 pesos (0,34 UF) para legalizar ante notario la
consDtución de la SpA.

Valor UF al día 11 de Octunre 2020: 28.727,54 pesos

Paso 3: Elaboracio ́n de un extracto del acta 

Deberá elaborarse un extracto del acta, autorizado ante notario, 
el cual debe contener la siguiente información:
• Nombre de sociedad
• Nombre de los accionistas
• Objeto social
• Capital social (1)
• La fecha de otorgamiento, el nombre y domicilio del notario

(1) El capital de la sociedad deberá ser fijado de manera precisa en el estatuto y estará dividido en un número
determinado de acciones nomina:vas.

https://iniciatupyme.cl/sociedad-por-acciones/


IMPORTANTE
El plazo total para realizar los 

pasos 4 y 5 es de 30 días 
contados a par?r desde la 

realización de la 
Junta General de Socios 

Constitutiva

1            2             3 4         5



PASOS PARA LA FORMACIÓN DE UNA
SpA

Paso 4: Publicacio ́n en el Diario

Una vez que el extracto es elaborado por la Notaria que redujo el
Acta Junta General Constitutiva a escritura pública, éste se debe
publicar en el Diario Oficial, trámite que es realizado en la mayoría de
los casos por la misma Notaria.

Dato útil
Si la notaría no realiza el trámite, se puede tramitar vía online en el siguiente siQo:

hKps://www.diariooficial.interior.gob.cl/tramites/sociedades/publicar/

¿Cua ́l es el costo de este tra ́mite? 

El costo es de 1 UTM, salvo que el
capital de la sociedad sea inferior a
5.000 UF, en cuyo caso la
publicación estará exenta de pago.

Dato útil
En la sección del Ministerio de
Economia, Fomento y Turismo deberá
aparecer su publicación de
conformación de SpA.

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/tramites/sociedades/publicar/


PASOS PARA LA FORMACIÓN DE UNA SpA

Paso 5: Inscripcio ́n en el Registro de Comercio

Un extracto del estatuto, debidamente autorizado por el notario
que autorizó los estatutos sociales, deberá inscribirse en el Registro
de Comercio (2) correspondiente al domicilio de la sociedad. Esto
úl3mo significa que si la sociedad 3ene domicilio en Arica, el
Conservador de Comercio de Arica 3ene la facultad para registrarla.

Dato útil
Por si no lo sabías, el Conservador de Comercio de Arica, es al mismo
\empo Conservador de Bienes Raíces, Aguas, Comercio, Minas y Archivero
Judicial de Arica. Su oficina se encuentra en calle Bolognesi N° 306, Arica

¿Cuál es el costo de este trámite? 

El monto a cobrar equivale al 0,3% del capital de la
sociedad, con tope de 384 mil pesos (3).

(2) Registro de comercio: En este registro se prac:can las inscripciones y subinscripciones de cons:tución de
sociedades, modificaciones, actas y mandatos que tengan como domicilio la comuna, de los cuales se otorgan
cer:ficados de vigencia de sociedades y copias de las respec:vas inscripciones cer:ficadas por el Conservador de
Comercio de dicha comuna.
(3) Inscripción en el registro de comercio del Conservador de Bienes Raíces. ChileALende. Precio referencial.
hGps://www.chilea:ende.gob.cl/fichas/6801-inscripcion-en-el-registro-de-comercio-del-conservador-de-bienes-
raices 

hKps://conservadoresdigitales.cl/conservador/arica

https://conservadoresdigitales.cl/conservador/arica


DIAGRAMA PASOS DE UNA 
SpA 

30 a 60 días   15 días   30 a 60 días   3 días   

Dato útil
Para mayor información sírvase a revisar la Ley 20.190. Introduce adecuaciones
tributarias e insQtucionales para el fomento de la industria de capital de riesgo y
conQnua el proceso de modernización del mercado de capitales
haps://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=261427



CONSIDERACIONES



¿Quie ́n administra una SpA? 
La sociedad por acciones puede ser administrada por una o más
personas, que pueden denominarse administradores. También
puede ser administrada por un directorio u otro órgano que sea
designado en el estatuto social o bien por la Junta de accionistas.

CONSIDERACIONES QUE DEBES TENER PRESENTE

¿Se puede incorporar nuevos socios a un SpA?
Sí, para incorporar nuevos socios o para realizar cambios en las
par3cipaciones de los actuales socios en la SpA, basta con proceder a
la venta de acciones y prac3car la anotación respec3va. Este
procedimiento se debe realizar en la notaría.

¿Cuáles son las razones de extinción de una SpA? 
• Por el vencimiento del plazo de su duración, si lo hubiere 
• Por acuerdo de junta general extraordinaria de accionistas 
• Por revocación de la autorización de existencia de conformidad

con lo que disponga la ley
• Por sentencia judicial ejecutoriada 

¿Como tributa una SpA?
Una sociedad por acciones tributa como una sociedad anónima.
Sin embargo, la ventaja que 3ene frente a esta úl3ma, es que ante el
SII se puede optar entre tributar bajo el sistema de renta atribuida o
régimen semi-integrado, según la necesidad de los accionistas y la
sociedad.

Dato útil
Anualmente, las rentas de la SpA pagan Impuesto Anual de
Primera Categoría por un 22,5% a 27% (Renta atribuida).



Registro de accionistas (4)

La sociedad debe llevar un Registro, según el art. 431 del código
de Comercio, en el que se anotará a lo menos el nombre,
domicilio y cédula de iden3dad o rol único tributario de cada
accionista, el número de acciones de que sea 3tular y la fecha en
que éstas se hayan inscrito a su nombre. Además, tratándose de
acciones suscritas y no pagadas, la forma y oportunidades de
pago de ellas.

El registro podrá llevarse por cualquier medio, siempre que éste
ofrezca seguridad de que no podrá haber intercalaciones,
supresiones u otra adulteración que pueda afectar su fidelidad, y
que, además, permita el inmediato registro o constancia de las
anotaciones que deban hacerse y estará, en todo 3empo,
disponible para cualquier accionista o administrador.

CONSIDERACIONES QUE DEBES TENER PRESENTE

Las acciones en una SpA, indica que:

El capital de la sociedad deberá ser fijado de manera precisa en el
estatuto y estará dividido en un número determinado de acciones
nomina3vas. El estatuto podrá establecer que las acciones de la
sociedad sean emi3das sin imprimir láminas Ýsicas de dichos
[tulos.

(4) ArQculo de AIJ abogados, por Victor Iturra. Web: hGps://www.aijabogados.cl/sociedad-por-
acciones/#Registro_de_Accionistas

https://www.aijabogados.cl/sociedad-por-acciones/


Ventajas
• Se puede cons*tuir con una

o más personas y con un
máximo de 499 personas

• Su cons*tución es sencilla, si
se realiza a través de
Empresa en 1 día

• El capital puede ser pagado
en los plazos que
establezcan los estatutos, si
nada se menciona al
respecto, el plazo es de 5
años

• Los accionistas son libres de
vender o ceder sus acciones

• El accionista responde
solamente con el aporte
realizado en capital, no con
su patrimonio personal

• Se puede optar por no
establecer directorios, ni
junta de accionistas

VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LAS SpA
Desventajas

• Un accionista puede
libremente dejar una SpA,
por lo tanto si el negocio
depende de la con*nuidad o
trabajo de un socio, este
*po de sociedad no es
recomendable

• Las sociedades por acciones
tributan como sociedades
anónimas, por lo que se
deben considerar los gastos
rechazados y el acceso a
beneficios de reinversiones

• Los principales problemas
en la escritura de la
sociedad radican en: La
administración, los poderes
y en el Objeto Social o
ac*vidad que tendrá la
empresa.

• Al disolverse la sociedad no
se pueden unir todas las
acciones en un mismo
accionista (A menos que en
el esatuto se indique lo
contrario)



¿CÓMO OBTENER TÚ
EMPRESA EN 1 DÍA?



PASOS A SEGUIR

PASO 1
Si requiere formar una empresa de SpA en un día, se debe
ingresar a h\ps://www.registrodeempresasysociedades.cl/ y
luego a Constituye tu empresa, cliquear CONTINUAR

https://www.registrodeempresasysociedades.cl/


PASOS A SEGUIR

PASO 2

Luego a Sociedad por Acciones (SpA), cliquear Crear empresa

Dato útil

Este trámite vía online no \ene costo. (Ver pág. 8)



PASOS A SEGUIR
PASO 3

Deberá registrarse o ingresar con su RUT y CLAVE ÚNICA.

Además, se debe ingresar el nombre de la sociedad, su domicilio
tributario, objeto social, capital y el número de acciones en que se
dividirá el capital, duración, forma de administración, facultades de
la administración, forma de celebración de las Juntas Ordinarias de
accionistas, resolución de diferencias y otros pactos que desee
incorporar al estatuto social.

Deberá completar 4
pasos, denominados:

PASO 1
Ingreso de datos de la
Sociedad

PASO 2
Ingreso de datos de los
Accionistas

PASO 3
Adjuntar documentos

PASO 4
Firmar electrónicamente



¿CÓMO OBTENER EL
CERTIFICADO DE VIGENCIA 

DE UNA SPA?



PASOS A SEGUIR

PASO 1
Ingresar a la web del Conservador de Comercio de Arica,
h\p://www.conservadorarica.cl/, cliquear Solicitud de documento
y será redireccionado a
hBps://conservadoresdigitales.cl/conservador/arica y cliquear
Tramites en Línea.

Dato útil

¿Para qué sirve un certificado de vigencia?
Este documento, permite acreditar que una organización esta vigente y
que no existe constancia de que su personalidad jurídica ha sido
cancelada.

http://www.conservadorarica.cl/


PASOS A SEGUIR

PASO 2
Cliquear en Certificado de Vigencia de Sociedad del Registro de Comercio. 

¿Cuál es el costo de este trámite? 

El costo es de 5.000 pesos (0,17 UF)
Valor UF al día 11 de Octunre 2020: 28.727,54 pesos

Dato u ́til
Para realizar el pago de este documento, deberás crear una cuenta en CONSERVADORES
DIGITALES, hKps://conservadoresdigitales.cl/crear-cuenta

Donde tendrá que registrar su nombre y datos personales. Además, un correo
electrónico donde le enviarán el documento solicitado.

https://conservadoresdigitales.cl/crear-cuenta
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